
 
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS 

ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 14/2010. 
 

ORDENANZA LICENCIAS 4ª MODIFICACIÓN – VIGENTE 15.09.2017 
 
 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN CONSECUTIVA
MODELO DE SOLICITUD: A02.ARTÍCULO 9

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY 14/2010, EP.AR.EP. y Ley 6/2018

Artículos 24 y 37 de la Ordenanza de Licencias

ENTRADA EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO O PRESENCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
(documentación completa)

Plazo: 1 mes de eficacia demorada. Resolución expresa en todo caso.

ÓRGANO INSTRUCTOR
Departamento Jurídico Administrativo de Control Urbanístico.

CON OBRAS
VINCULADO AL PROCEDIMIENTO DE 

OBRAS
MODELO A02.1 o NL o PL/PJ

MENOS DE 500 AFORO

SIN OBRAS PREVIAS

INFORME PRECEPTIVO NO VINCULANTE DEL
Departamento Técnico de Control de Obras o 

de la Unidad de Disciplina Urbanística de la Policía Local

Con Certificación de O.C.A.

Podrá iniciar la actividad desde 
la presentación en el Registro 
de la solicitud con la O.C.A.

INFORME O ACTA 
DESFAVORABLE 

EN EL PLAZO DE 1 MES
.

NO SE EMITE INFORME O 
ACTA COMPROBACIÓN

FAVORABLE EN EL 
PLAZO DE 1 MES

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA 
Departamento Jurídico Administrativo de Control Urbanístico

INICIA ACTIVIDAD 
PROVISIONAL

PREVIA COMUNICACIÓN 
AL AYUNTAMIENTO

DECRETO - NOTIFICACIÓN
FAVORABLE

DEL CONCEJAL
Con carácter definitivo

DECRETO -NOTIFICACIÓN
DESFAVORABLE
DEL CONCEJAL

con carácter definitivo

SE EMITE  INFORME O ACTA 
DE COMPROBACIÓN 

FAVORABLE
DENTRO DEL PLAZO DE 1 MES

INICIA ACTIVIDAD 
PROVISIONAL HASTA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

INFORME O ACTA
FAVORABLE 

O 
DESFAVORABLE

SE EMITE INFORME PROPONIENDO 
SUBSANACIÓN

(Dentro plazo 1 mes)

NO SUBSANA

SUBSANA

PROVIDENCIA-NOTIFICACIÓN
SUBSANACIÓN

Departamento J.A. Control Urbanístico
(Dentro plazo 1 mes)

 


